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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Yazbeth Reyes Bedolla, Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Axochiapan, Estado de Morelos. 

Anexos: 
a) Copia simple del escrito de Yazbeth Reyes Bedolla, 
Síndica Municipal del Ayuntamiento de Axochiapan, Estado A 
de Morelos, con fecha de recibido en la Oficina de ~ 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el quince de octubre del año en curso, .registrado con el 
número 42881, y 1 LA\ 
b) Copia simple del ejemplar del Periódico, Ofic~I 
Gobierno del Estado de Morelos, correspondiente al trece de 
julio de dos mil dieciocho, que contiene el' Qecreto:· número 
tres mil doscientos cincuenta (3250), impu~ en la 
controversia constitucional de la que deriva este~o. 

45573 

., 

Documentales recibidas Ef). la Oficina de C'~f~cacióii Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Const~) . ~· , 

1 

Ciudad de México, a cinco de~viembre de.dos·mil dieciocho. 

Con el escrito de cuenta, fó~e y r~g.íst.rese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer la Síndica del Municipio de 

Axochiapan, Estado de Mo~, cuya personalidad tiene reconocida en el 

expediente principal, contra el proveído de dieciséis de octubre de este año 

dictado por el Mini~ instructor Arturo. ~aldívar Lelo de i.arrea, 

mediante el cual negó la suspensión solicitada por el municipio actor. 

Con fundamento en los artículos 11,• pá~rafo-primero1_, 5l, !fracciófl ·1v~; y 
1 1 ' ' ' 1 ,/ \ 1 J ! 

523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se admite a trámite 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlos, 
salvo prueba en contrario. ( ... ) 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; ( ... ) 
3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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el recur~:;o de reclamación que hac valer; asi~ismo, se tiene a la stndica 

municipal exhibiendo las documentale que acom/paña a su escrito. ! 

Además, con apoyo en .el artícplo 54 de I~ ley reglamentaria de la 

materia, así como 297, fracción 11 5
, y 3056 del Cód~go Federal de 

i 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria ~n términos del artíc~lo 17 

de la citada ley, y en términos de 1 tesis del Tribunal Pleno IX12oqo, de 

rubro: "CONTROVERSIAS CO/\.IST/1 UCIONALES. LAS PA,RTES ESTÁN 
! 

OErL/C3ADAS A SEÑALAJR DO /CILIO PA.RA OÍR Y RE IB/R 

NOTIPICACIONES EN EL LUGA1 EN QUE TIENE SU SED L.A 

SUPRE~l/IA CORTE DE JIJST/CI DE LA 1 NACIÓN (APL/C C/ÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 05 DEL CÓDIGO FEDERA DE 
' 

PR~OCEDIMIENTOS CIVILES A L I LEY REGLAMENTARIA D LA 

MJ.l TER''A)." 8; se requiere a1I muni 
1

ipio recurrente paira que dent~o del 

plci1zo de tres días hábiles, contado a partir d~I siguiente al en que¡ surta 

efectos la notificación de este proveíd , señale 1omicilio para oír y r~cibir 

notific:adones en es.ta ciudad; a~ercibido qwe, de no cumplir d.'on lo 

anterior, las subsecuentes nt>tificac~ones se I~ harán por lista, ha$ta en 

tanto atiBnda lo indicado. . 
1 

; 1 

Por otra parte, con apoyo en el a~tículo 539 de la ley re~1lamentari~ de la 

materia, córrase traslado a las def ás partes ¡ con copia del escrto de 

interposición del recurso y sus a¡xos, del :uto impugnado y l::te la 

4Art0culo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los ofic~·' s de notificación
1
que se les dirijan a sus oficinas,1

1

domicilio 
o lu~¡ar en que se encuentren. En caso de que las notificac ones se hagan por conducto de actuario, se hará onstar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligen ia y si se negar~ a. firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. ¡ 
5CódigQ.j=ederal de Procedimientos Civiles 
Art. 1 ' 197° ( ) 1 ' 1 1c;u o.. . . . . . ¡ 
11. Tres días para cualquier otro caso. 1 . 

1 
6Artiiculo 3015. Todos los litigantes, en el primer escrito o 'en la primera diligencia judicial en que intervengf., deben 
designar casa ubicada en la población en que'.tenga sus de el tribunal, pa~a que se les hagan las notificaci nes que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa n que ha de hacerse la primera noti1icación a la ersona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les inter se que se notifiq~e, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio do los fu cionarios públic~. Estos siempre serán notificadps en su 
residencia oficial. : 1 

7!&i' Regllamentaria de las Fracciones; 1 y 11 del Artículo 05 de la Constitución Federal 
Artíc:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naciónl conocerá y resolverá con base en las disposic¡ones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 do la Constitución Política de los Estados 1Unidos Mexicanos. A falta de di~posición 
expresa, se estará a las prevencion~s del Código Federal de Procedimientos¡ Civiles. · : 
ªTesis P. IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judibial de la Federaqión y su Gac:ota, Tomo XI, marz¡o de dos 
mil, página 7!:16, número de registro 192286. 1 ' 

9!&i• Reg11amentaria de las Fracciones..ilJ!..del Artículo hos de la Consti ución Federª! . 
Artfoulo S3. El recurso de reclamación se promoverá ante~I Presidente de 1 Suprema Corte dH Justicia de I¡ Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que de tro del plazo de lcinco días aleguen lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Supri~ma Corte de Justicia ele la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que nlabore 1 proyecto ·de re~olueión que deba someterse a Tribunal 
Pleno. : 
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constancia de notificación respectiva, para que dentro del 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este ·acuerdo, 

manifiesten lo que a su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias 

del incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 

168/2018, sin. perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos de dicho expediente, al cual debe agregarse 

copia certificada de este proveído, para los efectos a qu~ya lugar. 

Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnad~ este asunto es 

sustancialmente idéntico al recurrido en el diverso 78/2018-CA, derivado del 

incidente de suspensión de la controversia ~stitqcio~al 169/2018, 

interpuesto por el Municipio de Puente de· llctla, Estado ,de Morelos, y Pi 
dictado por el mismo Ministro instructor, ~z concluido el trámite del 

presente asunto, túrnese por conexidad este expediente ********** 

, quien fue designado c~onente en·el referido recurso de 

reclamación. . ·. , 

Esto, con .fundamento en ~rtículos 14, fracción 111º, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicié~I de la Federación, 81, párrafo primero11 , y 88, 

fracción 111 12
, d.el Reglamen~terior de este Alto Tribunal, en relación con 

lo determinado por el Tribunal Pleno en sesión privada de dieciséis de 

febrero de cos mil d~respecto a la interpretación que debe darse al 

supuesto previsto por éste \Jltimo artículo13• 

·- 1 1 

' 1 .' \ ,.,.- 1 ff '. \ . ' . \ ; ~ . \ , - . 
f.' 1 /\ 

1ºLey Orgánica del Poder.Judicial tde la Federación .. ; 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de 1la compe;¡tencia,del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para quF formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
11Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos' de la compet13ncia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
12Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglar;1ento Interior: [ ... ] 
111. Los recursos de reclamaci6n en contro~ersias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. [ ... ]. 
13 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, 
fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de 
reclamación interpuestos eri centra de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico, determinándose, por unanimidad 

\, : 
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Finalmente, con fundamento enj el artículo, 28714 del referido 4ódigo 

Federal de Procedimientos Civiles, d aplicació~ supletoria en términbs del 

artículo 1 de la citada normativa, há ase la certificación dei los días en que 
1 i 

transcurren los plazos otorgados en e te proveído. 1 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las parte$ y, QQ!:.J!Sta ocasión.¡ en su 

resideni;:ia oficial al Municipio de ochia an así como a los ptderes 

Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Morelo.§.. 

En ese orden de ideas, remitas la versió~ digitalizada del pr~sente 
1 ' 

acuerdct.__del escrito de interposi1ión del re:curso_y_ sus anexof, del 

auto imR...ttqnado, así como de la constancia tje notifi(!ación res cti~ 

a ~a Oficina de Correspondencia Ca ún de los: Juz ados de Distrit en el 
1 

Estado de Morelos. con residenci en la ciilidad de Cuernavac©.. por 
1 1 

conducto del MINTERSCJNue ul do en el ~cuerdo_J3e1 neral Pl!enario 

12/2014~ fin de que. genere la bolleta de turno que le corres onda la 
--¡ 

envíe al órgano jurisdiccional en turn · a efecto de que, ele conformia d con 
! 

lo d.ifilJuesto en los artículos 15715 d la Le Orgiáriica deJ Poder Judi ial de 
' ' ' 

@_Federación, 4, párrafo primero 16
, y 

1 

de la ley 4ª.gJamentariélQ.e la m teria 

lleve a cabo la diligencia de noti~icación por oficio al Munici io de - - -1 --
Axochiapan, así como a los poderfs Legisla~vo y Ejecutivo, tod~s del 

Es1tado de Morelos, en su residenqia. a la prl..d!l_era autgridad del pr§sente 

Q.rpveídq_y.i. a las demás, de IQ....Y.a indicado; lo anterior, en la inteligenba de 

que para los efectos dia lo previst~ en los a,rtículos 2B817 y 29918 del 

de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior dt9 la Suprem~ Corte de 
Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamaci n interpuestos en contra de diversos proveídos diqtados por 
el mismo Ministro Instructor en diferentes controversias c nstitucionales y acc:iones de inconstitucionalidad Siempre y 
cuando sean de contenido idéntico, por lo quE~ dichos recu sos se turnarán al mismo Ministro. 
14Código1 FE!deral de Procedimiento ~:iviles , . 
Artículo 28i'. En los autos se asentará razón del día en q e comienza a cojrrer un término y de,1 en que debífl concluir. 
La constancia deberá asentarse precisament13 el día en q e surta sus efectqs la notificación de la resolución rn que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. , 
15Ley Or1¡¡!!:1ica del Poder Judicial de la Federación ! 

1 

Artículo 15'7. Las diligencias que deban practicarse fu ra de las oficinas de la Suprema Corte de Jus~cia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se ll13varán a cabo por el ministro, consJjero, secretario, actuario o juez ~e distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. : 
16Jdr¿ Reg!.@~mentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul · 105 de la Constitución FedeJal , 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dí~ siguiente al en 'que se hubiesen pronunciado, ~mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio 9e las partes, por ctonducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgerites, podrá orden~rse que la notificación se hag por vía 
telegráfica. ( ... ) ~ ~ 
17_95dffigi Fe1deral de Procedimientos Civiles 1 

Artículo 2913. Las diligencias que no puedan practicarse1· en el lugar de la residencia del tribunal en que r,e siga el 
juicio, deberán encomendarse al ,luez de Distrito o de Pr mera lnstahcia p~ra asuntos ele mayor cuantía d~I lugar en 
que deban practicarse. · . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de u residencia, tod:as las diligencias, encomendará,! a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la ráctica de las que allí deban tener lu~¡ar. 
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invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 763/2018, en términos del 

artículo 14, párrafo primero 19, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar ~ales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui~ctúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria la Sección de Tr' 

d lnconstitucio~11•1"1"" 

~ 

Esta hoja corresponde al p'tdo de cinco de noviembre d0 dos ~il ·dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 791201.8-CA 1

19erivadq del incid~nte de suspensi.ón 
de la controversia constit(ilrional 16812018, promovido por •el Municipio 1de '·Ax

1
ochiapan, 

Estado de Morelos. ConsteJA) 
~OG1 · 

-
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
18Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
19Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 


